
PROVMETALICA $. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
  

1. INFORMACIÓN GENERAL 

PROVMETALICA S.A., es una Compañía Anónima constituida en el Ecuador, el 21 de 
noviembre del 2007 mediante Resolución N*07.Q.1J.004827 emitida por la 
Superintendencia de Compañias e inscrita en el Registro Mercantil el 4 de diciembre del 
2007. Su actividad principal es la venta al por mayor y menor de materiales reciclables, 

Su domicilio principal está en la ciudad de Quito no cuenta con empleados, los servicios 

contables y legales son prestados por terceros 

Hasta el año 2009, la Compañía comercializó chatarra ferrosa a una de las empresas más 
importantes del sector del acero en el Ecuador. A partir de dicho año, sus operaciones se 
encuentran suspendidas. Los accionistas de la Compañía, han aprobado la venta de su 
único activo, un inmueble ubicado en Santo Domingo de los Tsáchilas para lo cual la 
administración ha implementado un plan de ventas y evaluará las mejores opciones del 
mercado. 

La Administración se encuentra evaluando opciones que permitan reiniciar las 
operaciones de la Compañia, entre las cuales se incluye la comercialización al exterior de 
material no ferroso adquirido localmente. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 

2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 

Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - A la fecha de aprobación de 
los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las siguientes NUF nuevas y 

revisadas que han sido emitidas, pero aún no son efectivas. Un detalle es como sigue: 

NUE Título 
Modificaciones a NIC 1 e NIC 8 Definición de materialidad 
Marco Conceptual Marco conceptual de las Normas NITF 

La Administración no espera que la adopción de los estándares antes mencionados tenga 
un impacto material en los estados financieros separados de la Compañía en períodos 

futuros. , excepto como se indica a continuación: 

Modificaciones a NIC 1 e NIC 8 Definición de materialidad 

Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad 
contenida en la NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo alterar el 
concepto subyacente de materialidad en las Normas NIIF.



3. 

El concepto de oscurecer información material con información inmaterial se ha incluido 
en la nueva definición. El límite para la materialidad influyente para los usuarios se ha 
cambiado de “podrían influir” a “podría esperarse razonablemente que influyan”. 

La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia a la 
definición de materialidad en la NIC 1. Además, el IASB modificó otras normas y el 
Marco Conceptual que contenían una definición de materialidad o referencia al término 
materialidad para garantizar la consistencia. 

La modificación se aplicará prospectivamente para periodos de reporte que comiencen en 
o después del 1 de enero de 2020, con aplicación anticipada permitida. 

Marco Conceptual de las Normas NIF 

Junto con el Marco Conceptual revisado, que entró en vigor en su publicación el 29 de 
marzo de 2018, el IASB también emitió las Modificaciones a las Referencias al Marco 
Conceptual de las Normas NIITF. 

El documento contiene modificaciones para las NIF 2, 3, 6, 14, IAS 1, 8, 34, 37, 38, CINUF 

12, 19, 20, 22 y SIC 32. Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los 
pronunciamientos respecto a las referencias al marco conceptual de manera que se 
refieran al Marco Conceptual revisado. 

Algunos pronunciamientos solo se actualizan para indicar a cuál versión se refieren (al 
Marco IASC adoptado por el IASB en 2001, el Marco IASB de 2010 o el Marco revisado 

del 2018) o para indicar que las definiciones en la Norma no se han actualizado con 
nuevas definiciones desarrolladas en el Marco Conceptual revisado. 

Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para periodos 
anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con adopción anticipada 
permitida. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

3.1 Declaración de cumplimiento  - Los estados financieros separados han sido 
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NITE) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(IASB) 

3,2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados 
Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 

3.3 Bases de preparación - Los estados financieros de la Compañía comprenden los 
estados de situación financiera, el estado de resultado integral, de cambios en el 

patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado el 31 de diciembre del 2019. 
Estos estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo histórico. 

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. El valor razonable es el 
precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para transferir un 
pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado 
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3.4 

3.5 

3.6. 

3.7 

3.8 

3.9 

utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un 
pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los 
participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la 
fecha de medición. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 

Efectivo - Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos en cuentas 
bancarias locales. Los sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes 
en el estado de situación financiera. 

Activos no corrientes mantenidos para la venta - Los activos no corrientes y los 
grupos de activos para su disposición se clasifican como mantenidos para la venta si 
su valor en libros es recuperable a través de una operación de venta y no mediante su 
uso continuo. Esta condición se considera cumplida únicamente cuando la venta es 
altamente probable dentro del período de un año desde la fecha de clasificación y el 
activo (o grupo de activos para su disposición) está disponible para la venta 
inmediata en su estado actual sujeto sólo a los términos que son usuales y adaptados 
para las ventas de esos activos (o grupo de activos para su disposición). 

La Gerencia debe comprometerse con la venta, la cual debería reconocerse como una 
venta finalizada dentro del período de un año desde la fecha de clasificación. 

Los activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta son calculados 
al menor del valor en libros y el valor razonable de los activos menos los costos de 
ventas. 

Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de 
ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. El impuesto corriente 
se reconoce como resultados del ejercicio. 

Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación 
cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, 

bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

Venta de bienes o servicios - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y 
beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los bienes o prestación 
de servicios; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en 
relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que la 
Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

Costos y Gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado 
la facturación o el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 

Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 
considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún 
indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de 
que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 
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activo. Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 
independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la 
que pertenece el activo. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son 
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe 
recuperable incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del 
valor en libros que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 
deterioro. 

3.10 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea 
legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía 
tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para 
cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la 
obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su 
importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el efecto 
del valor del dinero en el tiempo es material). 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como un 
activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la cuenta 
por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

4. EFECTIVO 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018 corresponde a valores mantenidos en un banco local 
por US$ 36.869 y US$ 44.287 respectivamente. 

ACTIVOS MANTENIDOS PARA LA VENTA 

Al 31 de diciembre del 2019, el saldo de activos mantenidos para la venta por US$537.774 
corresponde a un inmuble ubicado en la ciudad de Santo Domingo de la Tsachilas de la 
provincia de Pichincha, que por disposcion de los Accionistas de la Compañia ha sido 
puesto a la venta. 

IMPUESTOS 

6.1 Activos por impuestos corrientes - Al 31 de diciembre del 2018, corresponde al crédito 
tributario por impuesto al valor agregado - IVA por US$ 82,818, el mismo que fue 
dado de baja y reconocido en el estado de resultados durante el año 2019. 

6.2 Impuesto a la renta reconocido en los resultados - Una reconciliación entre la perdida 
según estados financieros y la perdida tributaria, es como sigue: 
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2019 2018 
(en U.S. dólares) 

Perdida según estados financieros antes de impuesto 
a la renta (90,229) (7,632) 

Gastos no deducibles 83,155 - 

Pérdida tributaria (7,074) (7,632) 

De acuerdo con disposicones legales, las perdidas tributarias pueden ser compensadas 
con las utilidades gravables que se obtengan dentro de los cinco (5) periodos 
impositivos siguientes sin que exceda, cada periodo, del 25% de las utilidades 
gravables. Al 31 de diciembre del 2019, el saldo por amortizar de perdidas tributarias 
asciende a US$75 mil. 

Son susceptibles de revisión por parte de las autoridades tributarias, las declaraciones 
de impuestos de los años 2017 al 2019. 

6.3. Aspectos tributarios 

El 31 de diciembre de 2019, se publicó la Ley de Simplicidad y Progresividad Fiscal, 
que contiene reformas tributarias de impuestos directos e indirectos que apuntan a 
simplificar el sistema tributario y aumentar los ingresos fiscales y tiene vigencia a 
partir del 1 de enero de 2020. 

- Se elminina el anticipo de impuesto a la renta. A cambio se crea el anticipo de 
impuesto a la renta voluntario que se calculará considerando el 50% del impuesto a 
la renta del ejercicio fiscal anterior menos las retenciones en la fuente. 

- Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales actuarán como 
agentes de retención aplicando hasta una tarifa máxima de retención del 25% sobre 
el ingreso gravado, el cual será equivalente al 40% del dividendo recibido. 

- Se establece un Regimen Simplificado par microempresas en donde contempla un 
impuesto a la renta única equivalente al 2% sobre los ingresos brutos. 

PATRIMONIO 

Capital social - El capital social autorizado consiste de 50,800 participaciones de US$1,00 
valor nominal unitario. 

Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del 
capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero 
puede ser capitalizada en su totalidad. 

Aportes para futuras capitalizaciones - Durante el año 2017 los Accionistas de la 

Compañía, aprobaron la constitución de un aporte para futuras capitalizaciones por 
US$713.400 proveniente de prestaos de accionistas otorgados en periodos anteriores. 
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8. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

La aparición del Coronavirus COVID-19 en China en enero de 2020 y su reciente 
expansión global a un gran número de países, ha motivado que el brote viral haya sido 
calificado como una pandemia por la Organización Mundial de la Salud desde el pasado 
11 de marzo. Los impactos económicos y las consecuencias para las operaciones de la 
Compañía son inciertas y van a depender en gran medida de la evolución y extensión de 
la pandemia en los próximos meses, así como de la capacidad de reacción y adaptación de 
todos los agentes económicos impactados. 

Excepto por el asunto antes mencionado, entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de 
emisión de los estados financieros (junio 16, 2020) no se produjeron eventos que en 

opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 

9. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en junio 16, 2020 y serán presentados a la Junta 
General para su aprobación. En opinión de la Administración, estos estados financieros 
serán aprobados sin modificaciones. 
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